REGLAMENTO DE ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA

GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE

PIRAGUISMO

ACTA DE REUNIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA

ASISTENTES:
Presidenta

DÑA. Teresa Prieto Muriel

Vocal:

D. Alejandro Sánchez Gregorio

Secretario/a:

DÑA. Teresa hurtado Crespo


En Mérida a las 21:20 horas del día 22 de Noviembre  de dos mil Ocho, se reúnen las personas que al margen se relacionan, componentes de la Junta Electoral de la Federación Extremeña de Piragüismo, con el objeto de resolver lo siguiente:

ASUNTO: Conclusión del Plazo para la presentación de candidaturas a Presidente de la Federación Extremeña de Piragüismo.

RESOLUCIÓN: Una vez concluido el plazo para la presentación de candidaturas a Presidente de la Federación Extremeña de Piragüismo, esta Junta electoral Federativa da fe que hasta las 21:00 horas del día del encabezamiento la única candidatura presentada ha sido la de:

· D. Manuel Villarino Pocostales.


Finaliza la reunión a las 21:55 horas de la fecha indicada en el encabezamiento.

     La Presidenta



   El Vocal


      La Secretaria.

Dª Teresa Prieto Muriel

Dº Alejandro Sánchez Gregorio

Dª Teresa Crespo Hurtado

